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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te ea ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los denlas pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. 12rs.Fuora de ella 	 . 16 rs.
Tres id. . . 	 . 	 . 	 33 	 4'5
Seis id. . 	 . 	 • 	 . 	 66 ... 	 .	 90
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

fei ärn. 105. 	 Säbado 20 de Junio de 18633 	 12 cuartos„

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes, órdenes y anuncios quf se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitii al Gtle político
pectivo, por cuyo conducto se pasalan
ä los editores de los Leraionado l ei Mi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

1
1

GOBIERNO DE L% PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. Y. la Reina nuestra Se-
llara (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuar* sin
Novedad en su importante sa-
lud.

Ministerio de la Gobernado)).
nn••••••n•••n•n•n••

Sesb,seevetarta ..Seccion de &den
pgblico. — Mg° lado 3.•

Quintas.

Circular ntím.1092.

El Sr. Ministro do la Gobernaelim
dice con , sta feha el Gobernador de
II previucia de Granalla lo que si-
gue:

'Vista la comunicaeion dirigida por
V. S. á este Mitristerio en 12 de

del 	
ú ltimo consultando la resolucion

ue l caso en que . inanifeetó hallarse
el p ueblo de Pedal, doude entre to-
do' los Concejales del Ayuutamien-
to, a

ctual y los que existen de los
anteriores hasta el ario de 182, así
corzo eetrelos mayores coetribuyen-
le' , do lo beba uno de estos quo no
fues e pariente de los mozos sujetos
al l' emplea° dentro del grado ä que

se refiere la circolar de 13 de Se-
tiembre de 1862:

Vista la comunicacion de V. S.,
fecha 13 del mes próximo pasado, y
la copia adjunta å la misma del ofi-

cio que ä consecuencia de Real ór-
den expedida por esta Secretaría en
18 de Marzo último, le dirigió el Al-
calde del mencionado pueblo mani-
festando que no todos los Concejales
y mayores contribuyentes (101 mismo

son parientes de los quintos en cuar-

to grado civil; y quo si antes dijo
otra cosa, fué por habérsele preveni-
do que aquellos no debian ser parien-
tes dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad (3 afinidad:

Considerando que algunos otros Go-
bernadores de provincia han dirigido

ä este Ministerio consultes análogas,

nacidas de la mala inteligencia de la
circular citada;

La 1lEiNA (Q. D. G.) ha tenido á
hin maroler se diga á V. S. y ä
los dernas Gobernadores, para qne lo
comuniquen á los Consejos y Ayun-

tamientos de sus respectivas provin-
cias, que P I pareutesco á que so re-
fiere la expresada diposicion es el

de cuarto grado civil, comprensivo
de muchas MiT03 personas que el
canónico, basta el cual se (xti( role la

prohilecion del matrimonio sin pré-

via dispeosa de la Iglesia.»

De Real &den, tomuuieada por d

expresado señor 31inistro, lo traslado

a V. S. para los efectos indicados.

Dios goarde á Y, S. mochos afros. Ma-

drid 30 de Mayo de 1863....-E1 Sub-
secretario, Lorenzo de Cuenca.

Sr. Gobernador de la provincia do

Circular núm. 1057.

Seccion de Fomento.

Negociado 3.°= Obras pfilicas.

Procedente de la cimbra y andamiajes
del puente del rio Auzul en la carre-
tera de la cuesta del Espino ä Málaga,
costeado con fondos provinciales, existe
acopiada, aguas arriba (le dicha obra,

porcion de madera: en su consecuencia

he determinado sacarla la venta en

pública y abierta licitacion, bajo el
tipo de 2.296 rs., cuyo acto tendrá
lugar el dia 9 del mes próximo veni-

dero á las doce de su mañana, en el
local que ocupa este Gobierno de pro.

viacia. El inventario, precio detallado

y pliego de condiciones facultativas es-

tarán de manifiesto en la seccion de
Fomento.

Córdoba 13 de Junio de 1863.=
El Gobernador interino, Antonio Quin-
tana,

Circular núm. 1086

Patronatog,

Habieedo acudido ä mi autoridad

Fernando Felipe Calderon y Lopez, ve-

cino de Belalcázar, como marido de
Antonia Medina y Romero, en solicitud
de un dote de los pertenecientes al pa-

tronato que en dicha villa instituyó
D. Juan • de Soto Alvarado, que ha acre-
ditado legítimamente corresponderle,

he dispuesto se haga pública su solici-
tud pur medio de este periódico oficie!,
conced i e ndo el término de treinta (has
para la preaontacion de a quellos i ele-

resados que se creyeren con mejor

derecho, en la inteligencia de que tras-
currido dicho plazo sin que lo haya ve-
rificado se procederá al pago, prescri-
biendo derechos anteriores.

Córdoba 16 de Junio de 1863.=

El Gobernador interino, Antonio Quin -
tana.

Circular núm. 1087.

Patronatos,

Habiendo acudido á mi autoridad
Marie Josefa y Francisca de Paula Ra-
mita y Soto, de este domicilio en so-

licitud de dos dotes del patrenato fun-

dado en esta cindad por Bartolomé
Gimenez de la Pastora, que ha acredi-
tado l e gítimamente corresponderle, he
dispuesto se haga pública su solicitud

por medio de este periódico oficiel,
concediendoel ti3rminn de treinta dias

para la presentecion de aquellos inte-
resados que se creyeren cou preferente
derecho, en la inteligencia de que tras-
currido dicho plazo sin que le hayan

verificado, se procederá al pago, pres-
cribiendo derechos anteriores.

Córdoba 16 de 'Ta p io de 1863.....
El Gobernador interiuo, Antonio Quin-
tana.

Circular núm. 4099.

Acordada por mi autoridad la enn•
C PSiOn de licencias d2, uso de esco-
peta á las personas cuyos noinbus y
vecindad se expresan ä coolinnacion,
los re eptetivos alcaldes lo coniuvi-
nicaräu a las mismas para que segun

se dispone en la circular de este Go-
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diencia, se hast, rvido acordar te cm-
, ,

colo ä VV por l•i4 	 derni7s%flifiales

-0-4TalsTircono-nialI•ine;)' efi'ctos • 'Consi-

go iont0S.

Dios guarde ä VV. muchos años.

la 16 di . Junio de 1863. -

Manuil Mana Meoilez.

Señores .1 a'-'et'S.. de primera instan -

cia de este tanto' jo.

Wroo. ele f:d3 d marzo de 1857, gil
,

presenten a uceg e r Ins

comento. en lit Conlis:aria" de vigilar).-

cia le eta apital.

C'nel iba 18 de Junio do 1S(3.-

El GuLer nado: jet( tino, AntoriioQu i n-

tatia.

Priego

Fianei •co Ouleva.

ï. Ja.4 A polluat ()eleva
D Jesé ¡Idea Golizalez,

Peilt o Mario llen er(i,

Juan Mano llenero.

Jobé C O tio O lit.

./znajic.

D. 	 •nisi, Aguij a ra Alba.

C•:10,ál . .il Cape Lilao.

uil t! . _ Agti u r.a.;:¡errane.

JO Ud; 	 giiiIinš Espeje.

A !tro jo G it ierret• Cha miso.

Manuel Bu i 	 -Nuñez.

D. Juan Elilandiiro Repiso.

Lucena.

Manuel Casado Lopez.

111°72/mayor.

D. Frac( iico Aguilar Lopez.

Agitan/7.

Mudan-, riza:

Fernaridcz Palma.

Rafael L ames y Iloilri,ui z.

No, t ;Iban.

Anionio de Ru• Adamúz.

Pozoblzneo.
Dieg) F,Ioaiidez Dueñas,

Miguel Satt h. 	 Calero.

F . an . isto 3".rifi z Duenas.

1 .1 ti 114 	 311iiioz Duetias.

Sebasuan . Reanudo.

Niguil Rosabis.

Fiautie , 3ladueño.

Benaeieji.

Aut:Ilio de Li ¡va Arjona.

Pabnciana.

l'anci sco Aragua Benitez.

José tlit11 . n Sonauo.

Manuel Aguilar.

Blas de la Torre Beniter.

José 11a la l'u te.

Je 	 Ci,i u V . lasco.

Circular núm. 1101.

Era las tierras d.norni nadas Mal abri.

, qu a ;abra Praricisen Jurado, veCi-
fin d e 	 rapital, calle ilel Luslre
gai dp. ro 	 fui" •tlenfetrietli) ti 	 I 110. lO

de ; ( .0. 1 i. 	 ' Uf) U n % 	 , ti Igui.rati.

.0 	 roCcd n t• g:ict he acordado se

iu 	 ri r,lo periódico di( tal para

sU3 1C g dad t o s (1 000 05 h di.d o los

oporto p aS reclamaciones apte Ja ccipu.

o

ssrla de vigilancia de esta capita!, ma -

elf

	

4an .1 n elle. 	 hM.

COudol . a .19 de junio di 1863.

G. I. -Autonia

Circular núm. 4073.

Oiden público.

En el juzgado de pi imera instancia
de Alona • e halla tieFuitado un ca-

hallo de las b! ñus que se f'Xpivsan al •

P I , el cual per ti urce ) uno que acom-

pañaba a Jose; lliimirez Graliailas, ve-

cino de Vi tez :Málaga, al pender á

este i4 fugi; y t.citio'se ignora su 14°-

0 , i/onda, 	 rnitudado so inserte en

esu pa rttiti/'t. tÉit:ii4pat a que sus vor-

i ' 	 ducho, haga!. las oportunas

reclamaciones ante el ir [elide juzgado.

Ciárded.a . 16 de Junio de 1863

G. 1 , AnUinio Quintana.

Señas.

Pelo castaño oscuro, cenado, de

regular al.eda, un esperaban en la

peina derecha.

Circular núm. :079.

Vigilancia.=Lts altald,s, emplea-

das di . vigilancia y Guaidia civil, pin-
o rän ä la busca (.1 .: un tal diisé,

(, u% as senas se expresan al W , al

cu d i le (lió t). NitüLs &lis, vi cine
i'üääll,; • , tI dia 1.1 del ton ente un

bol ro 	 du: 4 ihrhS,

hi. ro , 	 tob UNIS 5rguellas
de cuero (tentadas, unas vasijas de

cueto, eill tüti, 	 i,ð le e, olla 	 c anta ro,

que no le ha de.% uctto hasta la f, .. ha,

caso Je ser habido lo remitirán ä

disposicieu del alcalde.

Córdaba :7 de Junio de 18ö3. -

G. 1., Antouio Quint na.

Señas.

Alto, moreno, como de unes 50

ah s, vestida de calzon corto a estilo

de la el( na y bata abierta de cueri ;

set„un se dice es natur al de Zamora y

reside un V 	 ictosa,

•

Circular núm. 1100.

Vigilancia.- Los Alcaides, emplea-

dos de V tgilani la 	 Guardia

t'11 	 i ii1 b;i•.-. a de

tijot 	 Jitlit . t.t 2, ;

	

Ud. 	 e 	 LP CtIUS,i fi,

de G. • z 	 Lie ti de

Ir s y -,ti y caso de eur l'AH& lo

remalla': a dispeoiool, del itkritlo j u z-

6ado.

Córilpba 49 de Junio de 4863
, ,
13. t., asCóDit; *	31) n aua,

Sañas.

Edad de 4. 5 años, colar mormo,

cerrad . de- barba, dolgailo, cuerpo . re-

guiar, vestido con paiitalon de paño,

sornbiera eiddii4 ando de ala, con

capa y faja encarnada,

Circular núm. 1080.

Vigila neia.----Les alcald e s, emplea-

dos d., ígil anda y U uorila fh ii, pro.

cedirán ä la Luscrfe un

culas-4iliase expresan al
pié, al cual se le sigue causa en el

jazgado de p i ¡me; a usiao, ia del ¡-

lo d . la i1 (r. cha d.. esta capital por

robo de un bu ' io de las sefiii• que se

citan á contintiaciou, y caso dti ser-
habida lo rethitirán ii . disposicion del

referido juzado.

törd( . ba 17 de ' Junio de 1863.=

G. 1., Antonio Quintana.

Sellas del desconocido.

Como de 30 años, estatura regular,

India clara, viste calzon,

chaqueta y chaleco da paño pardo, faja
encarnada; bwas y zapatos delJeceno

blanco y somb:elo calaili'•s.

Id. del burro.

pelo negro; ,'Elltitailo de la trasera,

di. 3 ¡dios, le suelen l'olor los Ojo:,

con par . jo.albardou nuevo.

e
Circular ruin. 4088.

Vigilancia. -Los alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

ceddrän a la busca (10 han (); i n Z Va -
liejo, soldado deSertor del regimiento

Húsares de. la Prioeesa, cuyas señas se

ex pren al pié, y- • caso do er habido

lo remitiran a i.isposii iim del hl igadier

Gliirnadin militar de esta proviocia.

Cöid.iha 17 ile Junio • de 1863.-

6. 1 , Antatim Quintaila.

Señas.

Dijo do Juan y tI. Agustina, natural

de Pi ¡go. de oh( io sombrerero, edad

'20 años, estado sobe! e, peto y cejas ne-

gro,' oj is melados, color buena, nana

regular, , bat lii tii

itegencia (le la :%udi. na

Sevilla.
n•••n•n•• nn••

Circular ntim .093.

CYa e il •ciila la siguieute flcal Orden

por e! Excmo. Sr, Rente d, ceta Au

Xesoci a do 10.

«A fin de ( itr los inconecnientei

que ofrece la vas iedad de plazos que
CO!) metivo de la provision parcial de

las vacantes de plazos de bledicos fo-

renses se han si halada para la instrue-

cion de los expediiiiites p . eivenidos por

el art. 32 del Real decreto de 13

di> Mayo de 1862, y siendo opot tuno

la b I 	 á lo su ces v o

de una , 	 ao' rd defibitiy a, la REINA

(Q. 	 G.) se ha sei %ido mandar que
So obserYeu las icglas siguientes:

.° Que tan lu . go como se declare

y publique en la Gacinis. la vacante

de una ó mas plazas de 31édico forense,

los Re gentes de las Audiencias dis-

pongan su ir mediato . aunri, jo en los

Bolitini's (S-Piales . da fa''S provincias
del respectivo territorio.

Que, los as•Pirautes ä cualquiera'

de ellas presente sus solicitudes en el

Juzgado de Prici;era in • lancia en que

ocurra, 6 en k cl de su domicilio ó re-
siderh ia, elida fui ma que previene el

citado art. 32 del referido Real de-

creto, y en el término de un mes â.4
contar dcsde el dia ro . riere se aütmcie

e en el •attin olicial de lai;

3 e Que iliSti Uidieß los expedientes por

los Jueces de primera in•tati(•ia con

arreglo al art. 33 del mismo decreto

orgávico, los remitan con su icforme

los Re eeutes de las Audiencias den-, 	 r"
tro di'1 .-30 dias siguientes á la ter-

minar ion di I plazo tirado (u la regla

anterior, les cuel•s, infermando a su

vez, loele. %atan ä cSte Mi L isrelio ea

todo el ir.R . s siUÌ nti ; y r, li e: caso de

que para algui.a tIP las ya..antes anun-

ciadas Le bo hubiere presentado -

licitud, lo participan:a á teta Su-

pe' los idad•
Qe los asvia entes que tengan

pe iI i idi s en • sta' Srtl# iäl id 'en v irlod

de soll( itud anut mi se liwiten al elevar

otra ä S. 31. por cordu to del Juez

de prim e la insta,,,ia (le su domicilio

ó reside tic ia, y d litro del térlDi110 mar- --

cado para los demab en la regla 2.4

co que exkresin e:cal ó cuáles de las

( es, di) 0( upar.

Da Real 	 I, 	 5 V. Pora

los rf• 	 Uf 5 . G oo 1 .1: 	 1.).0s Widr-

',1e ' a V *	2 4 ' id ' • 	 31,2th id I •:..? de

Judo d • 1863	 (n'ir e...»

su. llti, rito . de la Audi cti da de

p p .% inCia á que corresponda el Juz-
gado.
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Junta de la Deuda palico.

Circular núm. 1074,

. aboxvon,
,..Relacion nÚm. 101 de Urden

a..
Las ieteresados que a continuador,

so expresan, acreedores al 14:dacio por
delitos procedentes de la Deuda del

personal, pueden acudir por si ri por
persona auto ' izada al efecto n la for-
ma que previene la Real Orden de. 23
de 1? ‘ lirero de 1 b56 á la Tesorería de

la rcccifin getleral de la Deuda, de

diez á tres, er. les dias no feliadoa,
recti,r ln ciédibis de dicha dauda que
se han emitido ä virtud de las liquida-
cienes practicadas ' por las tfidilas de
hae 'ienda de la pro%incia de Cói deba:
en el concepto de que pr6•iamente han
de'clitener del departamento de

&don la factura que acredite su per-

sonalidad, para lo cual habrau de ma_
Difestar el número de salida de sus res-
pectiaas liquidaciones,

Número de
salida de las
liquidaciones.

103792 D. Juan Tinahonts.

103793 D. Antonio Flores.

'104162 D. Francisco de P. 60111f2.
1 04163 1). Andres Arroyo y Salas.

D. Lorenzo Rafael de Gda-
101464
	

Pera.

U. llamen Villeendas
10416:3

Madrid 10 de Junio de 1863..
El Director general presidente, Las-

coiti —El secretario, Antonio Bruno
Moreno.

Gobierno militar de la Pro-
3incia de Córdoba.

Ciicular núm. 1104,

Excmn, Sr. Capitan general de es..
te distrito CO( fecha 17 del cori i nie

nae dice lo que cepio:
« liallendu lijado hasta fin de julio

P róximo el plazo para admitir el
cu iso de .las ioatancias que proaam-
N an les iiidividoos de trepa lic . eciados

48. h. rederos ä quieace coneaPhda
e l percibo de 2.00U 18. de que tratan
10e a iiiculus 4.° y 5.° de 	 ky
quititas de 18 6; se servirá V. E. dis-
P oner Ilsue ä noticia de aquellos
4 111+30 pueda convenir, iusertandese l
Pfuelo ea el liactin otici41 de esa pro-
Nintia para la debida puilidlad e

Lo que se inunda en ti Bol( tire
o fici ol e esta ploNineia para c(thei 1 -
tb1. tito tedds las personas Ú quien
P ueda convenir.

L ótdoba 19 de junio de 1863 El
lißadier Gobernador Militar, José
de los Reyes.

Junta e,ncarge.da de la oom-
iroccionde vestaai ;aspara

las ti epós; toA de bandera
para Ultramar,

Circular núm. 1110.

El brigadier D. Francisco Canaleta y

Morales, gefe de la primera brigada

de la primera divisieu de iüfunte-
ria del primer ejército y distrito y
presidente de la expresada junta

Hace saber: que en virtud de no

haber producido efecta las subastas ce-
lebradas ea 7 del mes actual, para la

conetrucciou de prendas de vestuario

para los citados depósitos que se anun-
ciaron en la Gaceta el dia 28 de Abril
Ultimo, se convoca para una segunda

licitacion que se verificará á las doce

del dia 30 dc.1 mes actual, en los mis-
mos térmi nos y con sujecioo á los plie-
gos de condiciones publicados para la

primera subasta en la citada Gaceta.

Madrid 1'2 de Junio de 1863.--El

brigadier presidente, Francisco Cana-
leta y Morales.

Junta provincial de Benefi-
cencia de Ciwdoba.

Circular núm. 1103

Se saca ä pública subasta la repa-

racion total y afirmado del cielo raso

que cubre la sala nombrada Cirujia
chica en el hospital de Agudos de esta
ciudad, recoustruccion del cuchillo ä

S., reparos, raspado y encalado de sus

muros el interior, con arreglo al plie-

go de condiciones que se halla de ma-

¡Acato en la secretaria de la junta

provincial de Imelicencia, debieado

tener lugar dicho acto el dia 25 del

corriente a las doce de su mañana en

el despacho del Sr. Gobernador de la
provincia.

Lo que se anuncia al público para

conocimiento de las personasque deseen

in;ereearse en la subasta.
Córdoba 18 de Jtibi0 de 1863.—El

Pi ideale Gobeinader interina, Abtn_
nie Quintana. — El secretado, José Be-
llido.

AIENTAMEäT0S,

A lcaldia constitucional
de Baena,

Circular r tia). 1083.

D. Francisco de Valeczuela y Fdl,
a l calde conetitutiolial de esta villa
de Baena.

Hace saber: que po( acuerdo de

P.s.UlayanunaieatG, y coa la debida au-
tociracion (1 1 seña:. Gaberna dar de es-
ta provincia, ,z e subasta para su aren-

adarni-nto por ted ) el ab económico
que dará principio en primero de ju-

lio inmediato y terminará en trajera

de jimia de '1861, los cLrechoe del ar-

bitrio Impuesto sobre las reses que se

degüellen co el matadero, bajo el tipo

de des mil setecientos diez y seis rs.,

aefialandose para sus remates de pujas
llanas, medio diezmo, diezmo entero
y cuarto, los diaa 20, 22 y 21 del
corriente mes, da diez à doce da sus
marianas en estas Casas Coasiateriale.s.

Las persomis que quieran intere-
sarse ea dicho acta ó instruirte del
pliego de coodicroneas paran preseu-

tarso en la secretaria de esta 3Iunici-

palidad, donde se halla de manifiesto.

Y para que llegue ä noticia de to-
d os se publica y fija en Baena a 44
de Junio de 18 63..Frauciaco de Va-
leuzne la.

Alcaldia constitucional de
el Carpio.

Circular núm. 1084.

9. Andrés Daza y Her" rea, alcalde
constitucional de esta villa.

llago saber: que concluido en
borrador el repartimiento de la con-
tribucion territorial para el año eco-

nómico de 1863 ä 1864, se halla de

manifiesto en la secretaría de este
Ayuntamiento para que los contri-

buyentes puedan examinarlo y deducir

sus quejas en el termino da quince

dias; eu la inteligencia que paliarlas

DO tendrán lugar sus reclamaciones.

Y para la cornun notoriedad se
publica por medio del preseote.-,Car-
pio 16 de junio de 18b3.Andres

Daza.=Rüfael Aclame y Oshee, Se-
cretatio.

Alealdia Constitucional de
la Carlota.

Circular ntim 1095.

D. Juan Anteojo Cabello, alcalde
conatitocional de esta villa de la
Carlota.

llago saber: que concluido el re-

partimiento de la coatribucion ter-

ritorial de esta villa con su cuota y

recargas para el próximo año econó-

mico, el que se halla de manifiesto
en la secretai ia (Id A3untaniie iiLo por
II termino de ocho dias, eo cu 	 pla-

ta) niiä de egraaios.

Lo que se anuncia al público ä
de que los vecinos y forasteros con-

tribuyentes puedan eoterarso de sucres-

pectivu cuotas y del tanto por 100
con que ha salido gra%ada la riquo7a.

La Carlota 17 . (1,j u ' Jiu de '1863
hito Antonio Cabello.Jasti de Arce.,
Secretario.

Alcaldia constitucional de
Belakazar.

9,1%.••••

Circular [lúa/. 1081.

EDILTO,

U. Andres Garcia Gern er: de la Ser-
tia, alcalde c onatitucional de esta
villa de Belalyázar.

Hago saber: que estando conclui-
do en borrador el r tpaititriento de
i nmuebles, cultivo y ganaderia para

el año económico que ptiticiptaiä en
el dia 1.° de Julio próximo y fina-
rá ea 30 de Junio de 1864, entre
todos los contribuyentes, se halla de
manifiesto en la secretaria de este
a yuntamiento por el término de ocho
(lbs.

Lo que se pública para si algo°
contribuyente quiere iospeccionarlo.
Belalcalzar y Junio 15 de 1863.-a-.._
Andres Garcia Gomez de la Serna.

JUZGINS.

Juzgado tle primera instancia

de Cabra.
egmm.,

Circular ntim 1095.

D. Iiloro Sabariegn y Perez, Nota-

rio del colegio ter iter ial do SeaRla

con residencia co esta ciudad de
Cabra y Eszribano público de su
número

Certifico y dav fé: que en este
juzgado de primera instaecia y por
ante mi, 5 instaricla de Fraucisca
¡toldan y Ceprian, mugar legitima de

Fernando Muñoz, da este domicilio,

se incoaron autos de terceria de pre-

ferencia con el Promotor Fiscal y e

dicho su marido a loa bienes embarga.

dos ä este en cierta causa que se le
siguió por hurto .de .dinero, y segoi-
dos en zditldiaresp , cto al Muit v., se
ha dictado la efutencia que dice asi.

Sentencia. En la dudad de Cabra

ä t 'ice de junio de mil acheciaatos ae.
Secta y tres, el Señor D. Juan iose.Marin
v Garcia, Auditor honor ario de Marina,

Jefe de Administracion CiNii, socio de

INTERESADOS.
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9 iyeadernia tj1 Graeattä,

jaL J. primora iestancia de. 'hurtao

y qu e eit•Ve ea comteion el de este

par hl;

ViStoS estas', autos terceria de prüf

rencia deducida por Francisca Roldan

y en ea toeuhre el Procurador 1) . A (3'

boja Nlaralee, v do la otra el Pa,-
ñ& al 	 jo 'd 	 en r.beldia

de F d.. 3i en r, resulteedo que

pata asegurer is respusaeilidadrs ci-

viles de el Fer p arida Muñoz, que fué

procesado por cierto delito se le em-

bargó uva parte de cesa que habla

hereilddo en esta ciudad calle Mayor
y 	 liude casa de la cetadia

Nuestra Señera d.. la Sierra y otra de
P . n to

lir . ,ellando que ilerlat 0 d,s persli
1 0 1)CW 6 1 me las respoehebilidddes del
3inii 1, se rr cedió al eplue l o y, se

saciaron ä la subasta los biseles tm-

bayealos 'para evo su valor acudir al
pago de dichas responsabilidades.

fiesultaedo que durante el curso
de la subasta, la Flanci,ca Poldao in-
%i rpir-o 	 ruaeda de t e rcena pereque
se le pagaee on el pl . do la casa
II impere . de id olvti que 11# %(..) 11 su

ri.iortmonio, y al de la a p eacion de
aires qte le bidila bu mundo cola
p: 1(ucia á las rt,p,Aabilidi...dee

citeb en que el luüoz estcla con-
&Lado.

Resultatelo que la Fraecieca Rol-
dat. ha pres. [ami° en apoy u de so ac-
eite) liba esci aula, con la que

na que bu Wat 100 Ft I Ildüll0 MisfiOZ

ll ene conieeado hoben ri cibica( ea dote

ver ros (lid bles opte( lados t'U lit Can-

ti hid de troves:meted ti enea y siete

rearee.

Itt.cuildodo qu.• en la misma

Clittila Cousta que ei F dudad° Mtl -
11.4 idrrcie p,t %la de lerae a su mil-

& I igual (entidad ¡le (tuve tientos trein-

ta ) :dele st cabialt iii ?di bieheS

Ó en los que to n L:ta ä la tirsolueion
dei wat ' (metilo.

sultando que seguido el juicio
con o pi)mut.r flocal y en rebctdia

dd œoiidu, por a luei áltulbterio con-

viniendo tu lob he, bus aiega•os por

la defeeee de u auCìuU, BO s ha he-
cho opestciou á que se declare la pre-
t .:reitera ve pido la dicha Hotdan
y tut.sid ‘ laudo que la doie que viene

ti„ureede tu este Odio ee una dele
cut( eeda a .

C o esideraerlo que por las dotes

confesedest no er: ha otorgado (Juma ä

la ni uger por la legielaciou de Castilla
hr ieeeca tatua ti legal eh los bienes
d, I manea

Griustui Lardo que ä ecepeion de la
doic erearada ron esrine,,i„ D que ha.

ga seate, ra que transfiere el ILdfl-

ü0 el pleno di/mielo de los bienes de
, dote, 	 las &teas cobsel %a la [un-

tada su exteesion,gen el &modo ea

pur lo que los bienes dc que se coro.

„perigarr i e has dntes no:-, po erieu ei
delieri responder ›ä • las obligacielies del
rilari , to mas que eüll los 'pf ()dueto:.

Ceesideraride que el 	 n la dele

noutesala ou (lió nunca derecho ä

.hipeteca tacita á legal, ni hoy lo da
hipeieca in3cripta sino en ciertos

casos y con ciertas condicieries, cuan-
do la dote ceefesdda es pot acta Ph.n

11 f•• ¡VOS y no se ha reclamado colora

Lene en el termino de diez años, h.:y
segun la opinion.de buenoe autores la

presencio° juris de jure de haberse
serificado la , entre; a, por lo que se
tq [Jipara ce sus elecbie seguc la jai is
prudeeci a establ e cida ä la dote en-
Ir. rada, raen por la qu e la ley hi-
potychria da dei ccliii ä p• dir- hipote -
ea .rescripra cuando la corif sitie 4 hi-

zo ¡loes de cetcbrerse et marrar nio

durante el primer afee y ademas

existan les bienes llevados ro dote ti
otros en equivalencia.

Coosiderando que la confesion Je

dote hecha por Fernando l'urbe RI-

N() lugar por contrato cutre sieos y en

año de npl or hot . i ..nteS t'UN-Ida y
tres, y que ro ha reelemado ä pesar
d• I tiert po tri st Oil ido.

Coesidereudo que la donaeioe es-

ponsalicia resulto prelada, S S. por

ai te tui el eso ihauo dijo: que por los
fundarnentoe xpuestoe debla declarar

y declaraba prelerente el derecho de
Francisca holdau ä colillr en el pro-
ducto de la euta de la parte de casa

lo que le falte para completar su dote,
prebta aplicaciou ä la muera de cuan-

to (-siete ue les muebles y ( fectes que

la constituyeron, y er' igual prefe-
rencia 	 cobrar ia . donaciou CSOOSa-

lizia en cuento quepa en la décima
pariti de los bienes del donante, sin

P . link io 1 derecho de la agraciada

aPeompleto de ia douarioo si el ma-
rido autueetd dii Lienee: • y ateedela
la r(brettía en - que se tute coustituide
Fertraedo Mueca, se Le coedeod en ras
ttlelitä de este

.1\0tIfiqUebe ebta seettecia en la ter-
ma que pi rNieue el enjerir° rtiii L1eül0
ochenta y tres de la ley y pubiique-
se en ros (l'ajos- oficiales stSlli, pro -
itue el nrieciento oventa de la ti-

Leia ley de tujerciemicnte mil,. Y por

(ser senteetra jugau..

du ati dicho sella lo pld n r)0,

do y firmará, ye el CCIåbutju du) le.

=Juno José etlaill1.--111duld Sobaste-
i4t1 y i'erez.

Le relacionado é inserto correepon-

de con su original ä que me remite; y

corifurrue a lo preseuide en el articu-

lo mil cielito auseeta de la ley de en-

juntautiento cisii, se poni ei pi escote

que huno con el V. B. dei Sr. Juez.
i_ .,¿:bra 13 dP juein de

( ter ° Sabariegoy Perez.e.-2 V. 13.

n1011-

jamado dJ piirnieret instancit)
niet dieteiter de la dereell Q

D. Rafael Garcia Leyera, juez ile paz

del distrito de la derecha y corno

tal encargado en el jugado d e pri-
mera instancia del mistuo disti ito de
esta cice l ad & Córdnlia.

llago 'saber: como so et jtI7gatio

ant ti iefcaseriptneseribano se e.igtle

cxpediellteáU4c1Ilt ia del procurador de

*etestinueio D. And res Lasso de la Vega,
en representacion de D. José Rifa,
vecino de Madrid, como padre y legi-

timo administrador de la persona y

bienes de su hija menor D. 5 Arriana
Rifa y Belmonte, en el cual por pro-
videncia del dia de ayer he mandado
S” ›dlittP it la sulessta por término de
eeiete dies y en la cantidad de veo-

cientos setenta y dos reales y ses-nte y

ocho céntimos le parte do casa que

pertenece á dicha menor en la situada

en la plaza de la Coestitucion de esta

ciudad, señalada con el número cin-

cuenta y nueve, la cual confioa al Norte

ceo la número cincuenta y siete de

Satitiaeo Varee, al Sur con la número

sesenta y (Dio rie D. Pedro Buiz, al Este

CID la criada número cincuenta y siete

de dictes Sr. Varee y ä Oeste con su

linea de fichada; cuya finca esta for-
mada sobre ochenta y siete varas su-

perficiales, equivalentes á sesenta me-

tras y setenta y nueve ce:diarieros de

otro, pm lo que quien quisiere hacer
postura a dicha parte de casa acuda ä

la escrelenia del actuario a hacer la

que le acomode, presieiéndose no se

admitirä einguoa que no cubra el tipo

de la subasta, y etñalándrese para su

remate que se efectuará en las casas

audiencid de este juzgado desde las

once liaste las doce de la mañana del

dia di z y ocho de Julio próximo.

&Hidra diez y ocho de Jimio de mii

nchocieot)s sesenta y tres...Halad

Gareie Li/V O ri =Por rnandado de su
sellarla, Francisca de Pule Lepez
llar ul UY.

Juzgado de primera instancia
de Guadix,

n•••••n•n

Circular etim 1089.

D. José laria Casti llano, juez de pri-

mera instancia de esta ciudad de

Guadix y Hl partido, &c.

llago saber: que co este juzgado

se iestt u yen dili r mies crin moli lio de
haberse encoutrado (xtraviaita, al pa-

recer, en jiu iediecion de la silla de

Luque, por Antonio Beas Rodriguez,

vecino de la de Lariteira, una mula,

cu yas leñas sfe expresan ä coutinna-
cion; en dichas diligencias he acor-

dado Be haga notoria por edictos la
existencia en el juzgue° de referida

1-4eti6, incitRndo ä aš iiaoisnä pa.
na que comparezcan ä justificar en

propiedad sobre ella, y la época y
manera en que saliera de su poder,
ä Jiu de que pueda serle entregada.

Dado ea Cuadie ä 11 de junio de
1863.--Castellano.— Por mandado de

S. S., José Hernaudez Grande.

Segas de la wanla.

Edad 5 años, pelo aegro, alzada

mas de la marca, herrada de los cua-
tro pies, al parecer castellana, esqui-
lada temprano por tener ya el pelo
parejo sin haber tirado el pelo viejo,
con dos tamos sobre los brazuelos he-
chos por esquilador y otra labor so-
bre la trasera y cola, con un lunar
blanco sobre el lomo, sitio de la decir*

hocico robisco, algo descubierta y bas-

tante delgada.
Ileroandez.

Jnzgado de primera instancia

Llerena.

Circular núm. I090.

D. Juan de Dios Sauchez Moreno, juez

de priTera instancia de esta Ciudad

y su partilo.

Por el presente se invita ä las jud-

t icied de la Provincia de Córdoba, pro-

cedan á la busea y captura de Antonio

de la Gala (a) Galones, natural y ve-

cino de Azuaga, cuyas señas al final

se insertarán, remitiéndolo ä este Juz-

gado con la conveniente seguridad si

fueae habido, para constituirle en la

prision decretada en la causa que so

le sigue por homicidio ä Manuel Za-

pata, del mismo domicilio.

Dado en Llerena y Junio doce de

mii ochacientue sesenta y trese.eluaa

de Dios Sallelm Moreno. — Pon su

rnaudado, Licenciado JoaqUin Chaco.

Señas del reo Aotooio de la Gala.

Edad sobre sesenta años, estatura

ruguiar, pelo eilLIOSO, color moreno,

delgado de cuerpo y bastante de Card,

calzones de estezado, chaqueta de pa-

ño, botas de campo usadas y zapato

bastos.

Imirsammuncra,,,,,,I.rearameminn

CÓ:IDOBA.-1863.

Imp. y lit. de D. Fausto Garcia Tena,

calle de AS'an »mando eiries. 3i.

es-
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